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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Cr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de Abril.)

Núm. 877

Gobierno Civil
electoral

En la Gaceta correspondiente al 
dia 6 del actual se inserta la Real 
Orden Circular siguiente:

«La Gaceta del l.° de Abril del ano úl
timo publicó la circular que este Minis
terio dirigía á los Gobernadores de las 
provincias recomendándoles vigilasen 
con todo cuidado las operaciones electo
rales que para la rectificación del Censo 
deben empezar en la referida fecha.

Las razones que entonces tuvo el Mi
nistro que suscribe para hacer aquel lla
mamiento á la opinión y aquel encargo 
á sus Delegados, le aconsejan hoy repro
ducir el referido documento, sin más va
riación que suprimir el último párrafo, 
que, por referirse á la intervención que 
entonces se esperaba de la Junta central 
del Censo, carece hoy de objeto.

Sírvase, pues, V. S. leer atentamente 
la circular referida, y dar puntual cum
plimiento á cuanto en ella se dice, sin 
descuidar ninguna de las prevenciones 
que contiene; pues aun cuando el año 
anterior se obtuvieron resultados de im
portancia, la proximidad de las eleccio
nes impidió que éstos fueran todo lo sa
tisfactorio que el Gobierno tenia derecho 
á esperar.

. Insiste, pues, hoy, y espera que su 
insistencia haga ver al cuerpo electoral 
el empeño en preparar el ejercicio de 
un derecho sin el cual el sistema parla
mentario viene á tierra.

No se trata de una cuestión política: 
de responder á promesas empeñadas ó 
de probar la consecuencia en las doctri
nas; se trata de algo más, de la esencia 
misma del régimen representativo, cuya 
eficacia depende de la manera con la 
cual la voluntad nacional se refleja en 
la formación de las leyes.

El hecho de no ser inmediata la con
vocación de los comicios, si bien despo
jará del interés de momento, que tanto 
influye en la conducta política, á las 
operaciones que han de rectificar el cen
so, permitirá en cambio a los hombres 
de buena voluntad y á los que dirigen los 
diferentes grupos políticos concurrir de
sapasionadamente á una obra que á to
dos interesa por igual, y que la Nación 
reclama con premura.

Al reiterar, pues, cuanto en aquel 
documento se decía, invito á V. 8. á po

ner especial empeño en que se cumplan 
activamente todas sus recomendaciones 
á fin de que el cuerpo electoral salga de 
un letargo que permite más tarde los 
amaños, las violencias y las falsedades 
electorales.

Dios guarde á V. S. muhos años. Ma
drid 5 de Abril de 1902.— Mo r e t .— Se
ñor Gobernador civil de..... >

Por lo tanto y en virtud de la 
importancia que entraña la Circu
lar que se cita, he dispuesto se in
serte á continuación á fin de que 
las disposiciones que contiene sean 
cumplidas con esquisito esmero por 
los llamados á intervenir oficial
mente en la formación del mencio
nado Censo electoral y para cono
cimiento además de todos los habi
tantes de esta provincia á los cuales 
intereso con eficacia su leal concur
so y cooperación á tan altos fines.

Palma 9 de Abril de 1902.
El Gobernador interino,

José Luis Arboleya
Circiilai* de 31 de Marzo de 

1901 que se cita
«La ley ha fijado el dia l.° de Abril de 

cada año para empezar las operaciones 
de rectificación del Censo electoral. Este 
acto, siempre importante, tiene en el 
presente momento transcendencia y va
lor extraordinarios, acerca de lo cual 
llama el Gobierno la atención de V. S.

Con razón se ha dicho «que de poco 
sirve que el sufragio universal se halle 
escrito y establecido en la ley, si en la 
práctica resulta restringido por unas 
listas amañadas, llenas de falsificacio
nes, en las que no están los que debieran 
y en las que aparecen como votantes 
muchos que no son electores; por lo que 
la depuración del censo se impone como 
la primera condición de una política 
verdaderamente nacional, tras déla cual 
vendría una saludable reacción en el 
cuerpo electoral, que impulsara á todas 
las fuerzas sociales á interesarse y ac
tuar en la solución de los graves proble
mas que amenazan constituir terribles 
conflictos éntrela Nación y el Estado».

Que esta rectificación y depuracióu 
del censo es no sólo necesaria, sino in
dispensable y urgente, está demostrado 
por los acuerdos de la Junta Central del 
Censo, y muy principalmente por el de 
19 de Abril de 1894; por las falsedades 
que revelan las discusiones de las actas 
de los Diputados, y por la petición del 
Municipio de una importante capital de 
provincia, que denunció al Gobierno la 
existencia de un censo en el cual, sobre 
un total de 15.000, figuran cerca de 
5.000 individuos más de los que la esta
dística. presenta en condiciones de edad 
y de situación para ser electores.

Claro está que de ésta, como de todas 
las falsificaciones de las leyes, se hace 
responsable á -los Gobiernos, de los cua
les se ha dicho que «Son causa de que el 

censo electoral presente sea una sarta 
de falsedades, agravada por un número 
inmenso de omisiones, motivo primor
dial de nuestras desdichas» y de que, 
«por perversión ó por inepcia del Poder, 
no haya llegado á encarnar en el Esta
do el alma de la Nación».

Y, sin embargo al Gobierno no le ha 
confiado la ley Electoral misión alguna 
en esta importante materia de la recti
ficación del censo. Por desconfianza, sin 
duda, de la sección gubernamental; por 
temor á que el espíritu de partido alte
rase en su origen el organismo destina- 
bo á expresar la voluntad de los electo
res, la ley ha excluido cuidadosamente 
al Poder ejecutivo de toda intervención 
en esta materia, confiando la formación 
del censo á Juntas municipales, provin
ciales y central, denomidas del Censo 
electoral. El tít. 2.° de la ley de 26 de 
Junio de 1890, única legalidad que go
bierna esta materia, no menciona una 
sola vez á los agentes del Poder ejecuti
vo, confiando la formación de las fintas 
á la iniciativa individual, encargando 
su depuración y desarrollo á las Juntas 
provinciales, bajo la vigilancia de la 
Junta Central, y entregando la sanción 
á los Tribunales de justicia.

Sin duda la experiencia ha demostra
do que donde no hay responsabilidad no 
hay amparo para el derecho, y que las 
pasiones, buscando criminal satisfac
ción á sus anhelos en los éxitos inmedia
tos, desvanecen la conciencia, ya debi
litada por la ausencia del castigo, é im
piden se aprecien ó avalúen las conse
cuencias que la arbitrariedad, la violen
cia y la injusticia preparan á los países 
que las dejan tomar plaza en la direc
ción de su vida pública.

Pero á pesar de esa estudiada omi
sión, no cree el Gobierno quedar exen
to de responsabilidad si no procura el 
exacto cumplimiento de las leyes y no 
se esfuerza en conseguir por todos los 
medios á su alcance que la verdad y la 
legalidad acompañen desde este primer 
periodo al régimen representativo.

Atento, ademas, á las reclamacionesde 
la opinión, y consciente de sus deberes, 
que ante todo le exigen hacer cumplir 
las leyes, encarga á V. S que proceda 
desde el momento en que reciba esta 
circular á ejecutar todo lo que en ella se 
le previene, y á cuidar con escrupulosa 
atención el estricto cumplimiento de 
cuanto la ley Electoral dispone en el des
deñado, pero interesantísimo periodo en 
que se devuelve la rectificación de las 
listas electorales.

, Al efecto, considerando que esta fun
ción es esencialmente política, empezará 
V. S. por invitar con todos los medios 
de publicidad á eu alcance y por gestión 
personal directa á ocuparse en la recti
ficación de las listas electorales y tomar 
parte en las diferentes operaciones que 
la ley establece á cuantos en su recto 
funcionamiento so interesen.

No sólo, pues, invitará á los Jefes de 
los partidos y grupos que especialmente 
se denominan políticos, apellídense ó no 
gobernantes, sino á todos los que diri
gen las Sociedades ó Centros que por su 

índole especial ó por inclinaciones á to* 
mar parte en la vida pública tengan 
condiciones para intervenir en este asun
to: á las Camaras agrícolas y de Comer
cio, á los Comités de la Unión Nacional, 
á los Círculos de la Unión Mercantil y 
muy especialmente á las Asociaciones 
obreras, industriales ó agrícolas que as
piran con loable empeño á hacerse lugar 
y tomar parte en la vida pública.

El sufragio universal, como medio de 
llegar á la representación de la Nación, 
comprende á todos; todos deben, pues, 
tomar parte en su preparación, y á to
dos por igual hace un llamamiento el 
Gobierno para que contribuyan á su fun
cionamiento y depuración.

En cuanto al modo y á la manera de 
hacerlo, V. S. procederá como mejor lo 
estime, según las condiciones y costum
bres de esa provincia, y sobre todo, se
gún los deseos, propósitos y medios de 
que dispongan esas Asociaciones, pero 
teniendo siempre en cuenta los proce
dimientos señalados en la ley, los cuales 
son de una claridad y de una sencillez 
tan evidentes, que sólo por inercia abso
luta ó por perversión sistemática é im
pune se ha podido llegar al intolerable 
estado al cual trata el Gobierno de po
ner término.

Tendrá V. S., pues, muy presente que 
pertenece á la iniciativa de los electores: 
primero, el hacer constar su nombre, 
edad y vecindad en el padrón municipal, 
confrontarle con las listas, que deberán 
ponerse al públieo en el dia 10 de Abril 
y permanecer expuestas hasta el 20 del 
mismo; pedir, si no estuvieran incluidos 
en ellas, certificación de constar su nom
bre y condiciones en el padrón munici
pal; reclamar su derecho ante la Junta 
municipal, que ha de reunirse dicho día 
20, á las ocho de la mañana en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento; apelar, 
si no fueren atendidos, ante la Junta pro
vincial del Censo, que el l.°de Mayo se 
congrega en la Diputación provincial, y 
todavía, si no se hubiera obtenido justi
cia, acudir ante la Audiencia territorial 
dentro de los tres dias de publicada la 
resolución denegatoria.

En todos estos periodos, el concurso, 
la actividad y la inteligencia de las co
lectividades políticas y de las Asociacio
nes industriales, económicas ú obreras 
será de un valor precioso, no sólo por el 
estímulo que habrán de comunicar á to
dos sus afiliados, sino también por la en
señanza y educación de las masas, que 
por este medio lograrán apreciar la im
portancia de su derecho.

La acción de V. S. será en este primer 
periodo no sólo nscesaría, sino bienhe
chora, si después de haber solicitado la 
cooperación de todos esos elementos, cui
da, por los medios á su alcance, de que 
se cumplan escrupulosamente los requi
sitos especificados en la ley Electoral, 
cerciorándose de que tiene las condicio
nes legales el padrón municipal, de la 
remisión que debe hacerse en el dia de 
mañana por los Jueces municipales de 
la lista certificada y asientos del regis
tro civil, y déla que los Jueces de ins
trucción y de primera iqstaucia deljeráu
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hacer laa resolucionee judiciales que 
afecten á la capacidad electoral de los 
inscritos en las listas de cada distrito 
municwal.

Y colno la ley hace responsables en su 
art. 12 á los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de la exactitud de las 
listas electorales, de su publicidad y de 
la de los anuncios en la ley señalados, 
prescribe la composición de las Juntas 
del Censo y señala las condiciones con 
que han de funcionar; la atención con 
que V. S. ha de vigilar el cumplimiento 
exacto y puntual de estas disposiciones 
y hacerlas efectivas en su caso por las 
sanciones señaladas en las leyes Muni
cipal y Provincial, han ser parte inte
grante y garantía indispensable de estas 
operaciones preliminares.

Amparada así la libre acción individual 
y justificada la intervención de los ele
mentos políticos del país en la confron
tación de las listas, corresponde tam
bién á su autoridad, no sólo cuidar de la 
reunión de la Junta provincial, en las 
condiciones marcadas en el art. 14, sino 
procurar la publicidad de los recursos y 
facilidades que para apelar de las reso
luciones de la Junta establece el art. 15, 
en el cual tiene gran importancia la es
tricta observancia de los plazos, sobre 
todo, en el caso actual, en que los elec
tores que consigan su inclusión en las 
listas podrán ejercitar su derecho en las 
próximas elecciones.

Procede ahora hacer notar que todo lo 
anterior se refiere á la parte más fácil 
de la formación del censo, ó sea la inclu
sión de los electores que por olvido ó 
por malicia no figurasen en las listas co
rrespondientes; pero hay otra parte mu
cho más importante y no tan sencilla, en 
la cual la arbitrariedad ó las malas ar
tes han conseguido de una manera in
creíble la falsificación del sufragio, ha
ciendo figurar en las listas nombres que 
no corresponden ni á vecinos de los pue
blos, ni á residentes en ellos, ni siquiera 
á personas vivientes. Para hacer desa
parecer estas falsedades es, ante todo, 
indispensable asegurarse de la legalidad 
y veracidad del padrón municipal, del 
cual arrancan, y con el cual se han de 
confrontar las listas electorales; y como 
en la averiguación y comprobación de 
sus condiciones no tienen parte los elec
tores, y como las Juntas del Censo tie
nen que tomar como bueno lo que se les 
da por los Municipios ó lo que viene he
cho de años anteriores, corresponde á 
la acción de los Gobernadores una in
tervención salvadora que garantice el 
derecho de los electores. Porque si los 
Alcaldes y los Ayuntamientos se con
vencen de que la acción del Gobierno, 
auxiliada por los elementos políticos y 
sociales interesados en el sufragio, se 
encamina á la averiguación déla verdad, 
ellos mismos denunciarán las faltas y 
contribuirán al remedio de los abusos. 
Fije, pues, V. S. su atención especial
mente en este punto; invite á todos esos 
Centros de actividad política á que le 
denuncien los hechos que les sean cono
cidos, y de los que tan frecuentemente 
se duelen y las J untas del Censo, al sen
tirse vigiladas por la atención constante 
de sus conciudadanos, cumplirán buena 
y lealmeute la misión que les está con
fiada.

Y en último término, y como remedio á 
cualquier abuso que se hubiera realizado 
en|la operación ó que no hubiera encontra
do correctivo en el procedimien tolegal, 
está la Junta Central del Censo, cuya 
imparcialidad y autoridad suprema no 
ha sido puesta en duda hasta ahora, y lo 
será menos cuando se la invoque para la 
realización de una emprosa en la cual 
fía todo hombre honrado la eficacia del 
sistema representativo.

Para llevar á cabo esta noble misión 
que el Gobierno le confía, V, S. encon
trará dos obstáculos formidables: la in
diferencia y la incredulidad.

La falta de fe que cunde por todas par
tes y que se traduce en menosprecio del 
sistema representativo, y el escepticismo 
que promesas no cumplidas y esperanzas 
nunca realizadas han producido en la 
masa del país, negarán en el primer mo
mento á sus empeños aquella acogida 

simpática y animadora á que tienen de
recho; pero si V. S. se penetra bien de 
los propósitos del Gobierno, y si hace 
suyas las aspiraciones que formula en 
esta circular, pronto la sinceridad de sus 
actos" y los testimonios de su conducta 
llevarán á todo el mundo la convicción 
de que ha llegado el momento de inten
tar, y quizá lograrse en gran parte, por 
concurso de todos, la formación de un 
censo verdad, preparación indispensable 
del ejercicio del derecho electoral en con
diciones de sinceridad y de honradez.

En todo caso, no se preocupe V. S. del 
éxito ni del resultado de sus gestiones; 
preocúpese solamente de cumplir su de
ber y de hacerlo cumplir á todo el mun
do, predicando con el ejemplo; y si des
pués la realidad no responde ni á los pro
pósitos del Gobierno ni al interés nacio
nal, la misma opinión pública, alentada 
por este ensayo, se encargará de comu
nicar á esta Sociedad el impulso necesa
rio para crear poco á poco las costum
bres apropiadas á los pueblos libres, y los 
valladares á la intriga y á la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á todo el 
mundo que no sólo le asiste el derecho 
para intervenir en la vida pública, sino 
que están á su alcance los medios de con
seguirlo honradamente, porque hay quien 
vela y se esfuerza para que la voluntad 
del país llegue íntegra al Parlamento y 
se haga efectiva en la confección de las 
leyes.

El Gobierno confía en que no han de 
faltar á V. S. ni alientos ni voluntad pa
ra cumplir esta misión, la más simpática 
á una Autoridad, de obtener por medio 
del cumplimiento de la ley el beneficio de 
sus gobernados.

Para facilitar su trabajo, V. S. hallará 
reproducido, al pie de esta circular, el 
tít. 2.° de la ley de 26 de Junio de 1890.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1901. =8. Mo r e t .»

I>el Censo electoral
Art. 9.° Para ejercer el derecho de 

elegir Diputado á Cortes es indispensable 
estar inscrito en el Censo electoral, que 
es el registro en donde constan el nombre 
y los apellidos paterno y materno, si los 
tuvieren, de los ciudadanos españoles 
calificados de electores.

El censo es permanente, y no será mo
dificado sino por virtud de la revisión 
anual establecida en esta ley.

Art. 10. La formación, revisión, cus
todia é inspección del censo estarán á 
cargo, según sus atribuciones respecti
vas, de una Junta Central, de Juntas 
provinciales y de Juntas municipales, 
que se denominarán del Censo electoral.

La Junta Central residirá en Madrid; 
las provinciales en las capitales de cada 
provincia, y las municipales en cada Mu
nicipio. Todas ellas tendrán carácter per
manente.

La Junta Central será presidida por el 
Presidente del Congreso de los Diputa
dos; las provinciales por los Presidentes 
ordinarios de las Diputaciones, y las mu
nicipales, por los Alcaldes.

El número de Vocales de la Juna Cen
tral y de las provinciales será de quince, 
y se necesitará para deliberar y tomar 
acuerdo la concurrencia de nueve Voca
les.

Son Vocales natos de la Junta Central, 
tengan ó no el carácter de Diputados:

l .° Los ex Presidentes del Congreso 
de los Diputados.

2 .® Los exVipresidentes primeros del 
mismo Cuerpo, por orden de antigüedad, 
hasta completar el número señalado en 
el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas pro
vinciales:

! .• Los ex Presidentes de las respec
tivas Diputaciones, avencindados en la 
provincia.

2 .° Los ex Vicepresidentes de las res
pectivas Diputaciones, también avecin
dados en la provincia, por orden de an
tigüedad, hasta completar el número 
de diez con los ex-Presidentes.

3 .° Cuatro Diputados provinciales en 
ejercicio, elegidos por la Diputación al 
constituirse en cada bienio, por votó 
unipominal en un solo escrutinio.

La Junta Central y las provinciales 
completarán el número de sus Vocales 
con suplentes, que serán los ex Vicepre
sidentes que sigan en orden de antigüe
dad, y á falta de éstos, en la Junta Cen
tral, los Diputados del último Congreso 
que lo hubiesen sido en mayor número 
de legislaturas, y en las provinciales, los 
Diputados que lo hubiesen sido más ve
ces.

Los Presicentes serán sustituidos por 
los ex-Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas mu
nicipales:

1 .® Los individuos del Ayuntamiento
2 .® Los ex-Alcaldes, vecinos del mis

mo Municipio.
A los Presidentes de las Juntas muni

cipales les reemplazarán los Tenientes 
de Alcalde y Concejales, de la manera 
prevista en la ley Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta Cen
tral, el Oficial Mayor de la Secretaria 
del Congreso de los Diputados; de las 
Juntas provinciales, los Secretarios de 
las Diputaciones; y de las municipales, 
los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni vo
to, y serán auxiliados por los empleados 
de las respectivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas 
deban celebrar, el Presidente respectivo 
convocará á los Vocales natos y á los 
suplentes que considere necesarios. Si, á 
pesar de esto, no se reuniese número su- 
ficicnte, la sesión se celebrará al día si
guiente, previa convocatoria de los su
plentes que residan en la capital y con 
el número de los que asistan.

Art. 11. El día l.° de Abril de cada 
año, los Jueces municipales remitirán á 
los respoctivos Alcaldes lista certificada 
de los asientos del Registro civil, com
prensiva de los electores que hubiesen 
fallecido durante los doce meses prece
dentes; y los Jueces de instrucción y de 
primera instancia, también listas certifi
cadas de las resoluciones judiciales firmes 
dictadas durante el mismo periodo de 
tiempo que afecten á la capacidad elec
toral de los inscritos en las listas de cada 
distrito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las 
ocho de la mañana, los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, harán fijar en el sitio 
acostumbrado para los edictos y bandos 
municipales las listas siguientes:

1 .a La definitiva de electores del año 
anterior, con expresión de la edad, domi
cilio y profesión actuales de cada uno, 
y de si sabe ó no leer y escribir.

2 .a La de los inscritos en la anterior 
que desde su publicación hubiesen falle
cido ó perdido el derecho electoral por 
incapacidad ó pérdida de vecindad, con 
expresión de la causa, *

3 .a La de los que, teniendo en el ex
presado día adquirida la vecindad con el 
tiempo de residencia que exige el art. l.°, 
no consten en la lista primera.

4 .a La de aquellos para quienes se 
hubiere suspendido el ejercicio del dere
cho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con 
sus necesarias referencias responderán 
con certificación en cada pliego el Alcal
de y el Secretario del Ayuntamiento, 
acompañará el anuncio, que también se 
repetirá por pregones en donde sea acos
tumbrado, de que el día 20 del propio 
mes habrá de reunirse en la sala de se
siones del Ayuntamiento la Junta muni
cipal del Censo electoral, ante la cual 
todo vecino podrá hacer por escrito ó de 
palabra, y justificar documentalmente, 
cuantas reclamaciones se refieran al de
recho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán 
expuestos en el mismo sitio, bajo igual 
responsabilidad, hasta el día de la cele
bración de la junta á que se refiere el 
párrafo precedente.

Art. 13. El día 20 del mismo mes de 
Abril, á las ocho de la mañana, la Junta 
municipal del Censo se constituirá en se
sión pública en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, á 
disposición de la Junta, las listas á que 
se refiere el artículo anterior, con sus 
justificantes, y los documentos de que ha
bla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones 
se hagan sobre exclusiones, inclusiones ó 
rectificaciones, por sus individuos ó por 
cualquiera otro vecino, y admitirá los do
cumentos, y no otra prueba, que se pre. 
senten para justificar dichas reclama
ciones.

El Secretario expedirá en el acto reci. 
bo de cada una de las reclamaciones y 
documentos con ellas presentados, y con
signará en el acta los nombres de los 
reclamantes, los de las personas á quie
nes afecte la reclamación, y relación de 
los documentos con que se pretenda jus» 
tificar cada una.

Las actas de las sesiones públicas se 
firmarán inmediatamente por los indivi- 
dúos de la Junta y por los reclamantes, 
para quienes es igualmente obligatoria 
esta solemnidad, .

Terminada la sesión pública, la Junta 
procederá inmediatamente á la forma
ción de las listas siguientes:

1 .a De los electores que hubiesen fa
llecido después de la última rectifica
ción.

2 .a De los que por incapacidad hu
biesen perdido el derecho electoral, ó se 
hallaren por otra causa indebidamente 
inscritos en las listas definitivas.

3 .a De los que, teniendo las condicio- | 
nes de edad, vecindad y residencia ne- 
cosarias para ser elector, según el art. 1| 
no consten en las listas definitivas del 
año anterior.

4 .a De los inscritos en las listas del 
año anterior que hubiesen perdido la ve
cindad.

5 .a De los electores cuyo derecho se 
hubiese suspendido.

6 .a De los electores cuya incapacidad 
ó suspensión hubiese terminado.

7 .a De las reclamaciones de inclu
sión.

8 .a De las reclamaciones de exclu- ¡ 
sión.

En las seis primeras listas no se in
cluirán otros nombres que los de aquellos 
que no hubieren sido objeto de reclama
ción.

Sobre cada una de las reclamaciones 
informará la Junta expresando los fun
damentos de sus informes, asi como los 
de los votos de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva 
de todos los acuerdos, que será firmada 
como la de la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del 
acta las listas de que habla este artículo, 
á cada una de las cuales acompañarán 
los documentos é informes correspondien
tes, y se remitirán al Presidente de la 
Diputación por el primer correo. Todas 
las hojas de estos pliegos irán rubricadas 
por el Presidente, por dos individuos de 
la Junta, designados por ésta, y por el 
Secretario.

A la vez se enviará nota, acordada 
por la Junta, de los errores materiales 
que las últimas listas definitivas conten
gan, ó negativa en su caso, cuya nota se 
anunciará al público en la forma preve
nida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secre
tario, bajo su responsabilidad, en la es
tafeta más próxima, de la cual se ob
tendrá recibo, que se unirá al expediente.

Art. 14. El día l.° de Mayo se cons
tituirá en el salón de sesiones de la Di
putación provincial la Junta provincial 
del Censo electeral.

La sesión, que será pública, se abrirá 
á las ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las lis
tas recibidas por orden alfabético de 
Ayuntamientos, y se aprobarán las que 
no sean objeto de reclamación. Podrá 
hacerla quien acredite la cualidad de 
vecino del distrito electoral respectivo, ó 
su representación, ó quien sea ó haya si
do Senador electivo, Diputado á Cortes 
ó provincial, formulándola en el acto en 
términos breves y con los documentos 
que la apoyen.

Aprobadas las listas que no se impug
nen, se examinarán las demás, abrién
dose discusión acerca de cada una de las 
reclamaciones, entre las personas á 
quienes se refiere el párrafo anterior.

Solamente hablará una persona en 
pro y otra en contra. Los individuos de 
la Junta, por conducto de su Presidente; 
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podrán obtener los esclarecimientos de 
hecho que sean pertinentes. No se admi
tirán declaraciones de testigos.

Terminada la sesión pública, la Junta 
resolverá por mayoría de votos sobre 
cada inclusión ó exclusión, y hará que 
en el Bofetin extraordinario se publiquen 
al día siguiente sus acuerdos, con sucin 
ta expresión de los fundamentos de cada 
uno y de los votos particulares, si los 
hubiere.

Art. 15. Estas resoluciones serán ape
lables ante la Audiencia territorial por 
cualquiera de las personas que ¡tienen 
derecho á ser oídas por la Junta provin
cial, aunque no hubieren reclamado.

El recurso se interpondrá por escrito 
ó por manifestación verbal ante el Se
cretario de la Diputación dentro de los 
tres dias naturales posteriores á la pu
blicación del acuerdo.

El Secretario dará resguardo de la 
apelación interpuesta.

En los siguientes tres dias se remiti
rán de una vez al Presidente de la Au
diencia los expedientes cuyas resolucio
nes se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta se
ñalará inmediatamente día para la vis
ta, que habrá de celebrarse dentro de 
los seis siguientes, lo cual se hará públi
co en la tabla de edictos de la Audien
cia.

El expediente quedará de manifiesto á 
las partes en la Secretaria de Sala.

La vista se celebrará precisamente el 
día señalado, con asistencia del Fiscal y 
con la del apelante ó de Abogado de su 
designación, si compareciesen. Podrán 
presentarse en el acto nuevos documen
tos.

En el mismo día ó en el siguiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la resposabilidad del Secretario, y se co
municará en el día inmediato, en pliego 
certificado, con devolución del expedien
te, al Presidente de la Diputación.

Cuando el Presidente considere teme* 
raria la apelación, prodrá condenar en 
costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos lo 

exigiese, la Audiencia se dividirá en tan
tas Secciones de tres Magistrados como 
lo permita su dotación total, con exclu
sión de los Magistrados suplentes.

Todas las cuestiones de procedimiento 
que se susciten y no se hallen previstas 
en este articulo, se decidirán por las re
glas generales de la ley de Enjuiciamien
to civil, en cuanto no se embarace la re
solución principal en los plazos marca
dos, en cuyo caso el incidente que surja 
se decidirá dentro de ellos, con audien
cia verbal de los interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspondien
tes certificaciones de la Audiencia en la 
Secretaria de la Diputación, se reunirá 
de nuevo la Junta provincial el día !.♦ 
de Junio, y en virtud del contenido de 
aquéllas y de sus acuerdos no apelados, 
determinará los nombres de los electo
res cuyo derecho quede reconocido, y 
mandará hacer en el Censo electoral las 
correspondientes inscripciones de los que 
no estuvieren en él, de la manera que 
previene el articulo siguiente.

Cuando el número de electores de un 
Municipio resultare mayor de 500, la 
misma Junta, previo informe de la Mu
nicipal, acordará, antes del día 8 de Ju
nio, la distribución de aquéllos, según 
los respectivos domicilios, en cuantas 
‘Secciones corresponda por virtud de lo 
dispuesto en art. 23, asignando á cada 
una un número próximamente igual den
tro de las condiciones de cada localidad.

Del Censo se copiarán por orden alfa
bético los nombres de los electores de 
^da Municipio, separándolos por Sec
ciones, con exclusión de aquellos cuya 
incapacidad, suspensión ó baja consten, 
y las copias constituirán las listas defi
nitivas, que habrán de imprimirse y pu
blicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  antes 
deludía 15 de Julio (1).

Un ejemplar impreso de la lista co- 
frespondiente á cada Municipio, autori-

, (*) Antes era Junio, y se modificó por ley de 21 de Julio de 1899. 1 

íado por el Presidente y por el Secreta
rio ae la Diputación y selladas todas sus 
hojas, se remitirá en pliego certificado 
al respectivo Alcalde, el cual dará cono
cimiento de ella á la Junta municipal y 
hará fijar al público, por espacio de tres 
días inmediatos, una copia de aquel 
ejemplar, que quedará archivado. De la 
exactitud completa de la conia respon
derán el Alcalde y el Seeretario del 
Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá también 
en pliego certificado el Presidente de la 
Diputación al del Congreso de los Dipu
tados, y al de la Audiencia territorial 
y á los Jueces de instrucción, de prime
ra instancia y municipales, de las refe
rentes á los Ayuntamientos de sus juris
dicciones. Estos funcionarios conserva
rán dichos documentos en los respecti
vos Archivos para que puedan ser con
sultados.

En la Secretaria de la Diputación pro
vincial se facilitarán en todo tiempo á 
cualquier elector, mediante precio mó
dico, ejemplares autorizados de las lis
tas definitivas.

Art. 17. En las Secretarías de las 
Diputaciones provinciales se abrirá un 
libro titulado «Censo electoral», dividi
do en tantas partes cuantos fueren los 
Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará el 
nombre del Ayuntamiento á que corres
ponda, y se dividirá A la vez en Seccio
nes correspondientes á las electorales.

En cada una de las Secciones se ins
cribirán, según dispone el art. 9.°, con 
numeración correlativa y por orden al
fabético de primeros apellidos, éstos y 
los nombres de los respectivos electores, 
con expresión además de su edad, do
micilio y profesión, y de si sabe leer y 
escribir.

Por notas marginales, autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la Di
putación, con referencia á los respecti
vos documentos, se expresarán las ex
clusiones y las suspensiones del ejerci
cio del derecho electoral, y en su caso 
la cancelación de estas anotaciones, asi 
como las bajas y altas que se produzcan 
á virtud de lo dispuesto en el tít. 3.°, de 
esta ley.

Los libros del censo se exhibirán gra
tuitamente en todo tiempo á cualquiera 
que lo solicite, asi como en los Ayunta
mientos las listas de que habla el artí
culo 16.

En el libro del censo no podrán hacer
se raspaduras ni enmiendas, y las de 
todo punto indispensables se salvarán 
por nota que autoricen el Presidente de 
la Diputación y Secretario, dando el pri
mero conocimiento á la Junta Central.

Art. 18. Corresponde á la Junta Cen
tral del Cense electoral:

1 .® Inspeccionar y dirigir cuantos 
servicios se refieren al censo, su forma
ción, revisión y conservación.

2 .* Conservar los ejemplares impre
sos de las listas definitivas copiadas de 
los Registros provinciales.

3 .° Comunicarse por medio de su 
Presidento con todas las Autoridades y 
funcionarios públicos.

4 .° Recibir y resolver, dentro de su 
competencia, cuantas quejas se le di
rijan.

5 .® Ejercer jurisdicción disciplinaria 
sobre todas las personas que interven
gan con carácter oficial en las operacio
nes electorales, imponiendo multas has
ta la cantidad de 1.000 pesetas, las que, 
en su caso, exigirán por su orden los 
Jueces de primera instancia.

6 .e Dar cuenta al Congreso de los 
Diputados de cuanto considere digno de 
su conocimiento.

Art. 19. Publicado el Real decreto de 
convocatoria de una elección, los Alcal
des harán exponer al público las listas 
definitivas hasta el día en que aquélla 
termine. Los Jueces municipales remiti
rán á los Alcaldes el día anterior á la 
elección lista» certificadas y separadas, 
correspondientes á las Secciones electo
rales, expedidas por las Secretarias de 
los Juzgados, con referencia al Registro 
civil, de los electores iucluído» que hu
biesen fallecido; y los Jueces de instruc- 
cióp y de primera instancia harán igual 

envío, con la antelación hécesaria, de 
análogas listas certificadas á ¡os Alcal
des de su jurisdicción, ó certificación ne
gativa en su caso, de los electores de su 
término municipal sobre quienes hubie
se recaído desde el día l.° de Abril últi
mo resolución judicial firme queefecteá 
su capacidad electoral.

Los Presidentes de Tas Diputaciones 
enviarán también con igual oportunidad 
y también separadamente por Seccio
nes, á los Alcaldes respectivos, certifi
caciones de las bajas y altas producidas 
en el Censo general por pase de electo
res al de colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de prime
ra instancia comunicarán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 
con la antipación precisa, al Presidente 
de la Diputación provincial, el conteni
do de las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo, remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldesjpondrán á’disposición de 
la Mesa electoral, en el momento de su 
constitución, las expresadas certificacio» 
nes, el original de las listas definitivas y 
cuantos documentos se refieren al dere
cho electoral, y á la vez, bajo su perso
nal responsabilidad, harán fijar y man
tener durante la votación, en el lugar 
más fácilmente visible, á la entrada del 
Colegio, lista por ellos autorizada de los 
electores á cuyo derecho afecten dichas 
certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pero 
si insistieren personalmente en ejercitar
le, se admitirá su voto, haciéndolo 
constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que co
rresponda.

. Art. 20. Los plazos señalados en las 
distintas disposiciones de este título son 
improrrogables, contándose en ellos los 
días festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba reci
bir algún documento ó comunicación de 
otro, si no lo recibiera tan pronto como 
pueda llegar á su poder, dispondrá bajo 
su personal responsabilidad, que inme
diatamente se recoja por comisionado 
especial, á costa del que hubiera debido 
enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán 
expedir comisiones contra los Jueces de 
instrucción y de primera instancia; pero 
darán cuenta de las omisiones de éstos 
al Presidente de la Diputación provin
cial del modo más rápido posible. En tal 
caso, al Presidente de la Diputación pro
vincial lo hará por si, dando cuenta á la 
Junta provincial, para lo demás que co
rresponda.

En caso de no poderse obtener inme
diatamente el documento que hubiere 
debido remiterse, el comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Notario, 
y á falta de éite, acompañado de tres 
testigos electorales de la Sección res
pectiva, á cesta y bajo la responsabili
dad del que hubiere dado lugar á la dili
gencia.

Las sesiones que deban celebrar las 
Juntas del Censo electoral en día fijo no 
tendrán lugar en otro sino cuando sea 
indispensable la continuación de la em
pezada, ó cuando haya faltado número 
suficiente de individuos para consti
tuirla.

Si hubiera de continuar más de un día, 
se dará en cada uno conocimiento del 
hecho á los Presidentes de las Juntas 
provincial y central, y no se levantará 
ninguna sesión sin que se haya delibe
rado y resuelto sobre todas las reclama
ciones de que se hubiera dado cuenta, á 
cuyo fin se destinarán las tres últimas 
horas de cada sesión. Esta no podrá sus
penderse sino por espacio de una hora, 
después de transcurridas cinco á lo 
menos.

La asistencia á las sesiones es obliga
toria para los Vocales natos y para los 
suplentes convocados, los cuales incurri
rán en personal responsabilidad cuando 
sin justa causa. no concurrieren ó no se 
excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certifica
ciones y diligencias referentes á la for
mación y revisión del Censo electoral así 
coipq las actuaciones judiciales relativas
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á él, serán gratuitas, y se usarán para 
ellas papel común.

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos Archivos, expedirán gra
tuitamente y en papel común cualquiera 
clase de documentos que necesite el 
elector ó vecino para acreditar su capa
cidad, ó la capacidad ó incapacidad de 
otros electores. Estos documentos se pe
dirán por medio de solicitud expresiva 
del objeto á que se destinen, y no serán 
admitidos en ningún Tribunal ni oficina 
sino para acreditar el derecho ó incapa
cidad de los electores.

Los quecon otro fin se valiesen de ellos, 
serán considerados como defraudadores 
de la renta del papel sellado.

Núm. 878
Don Spiridion Lddico Olivar> 1 esorero ác 

Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Sr. Liquidador 

del impuesto de derechos Reales del parti
do de Manacor, me han sido remitidas cer
tificaciones acreditativas de que los contri
buyentes D. Bartolomé y Jaime Flaquer y 
Garrió de Artá, D. Andrés Oliver Obrador 
y D. Mariano Oliver Obrador de Campos, 
y D.a Pedrona Carbonell Mestres y D. Be
nito Meetres Darder de Petra, no han sa- 
tifecho sus respectivas cuotas, dentro del 
plazo legal y en su virtud he decretado la 
sigoiente

Providencia: Por cuanto los contribuyen
tes comprendidos en la presente certifica
ción no han hecho efectivas sus cuotas 
dentro del plazo legal, quedan incursos en 
el primer grado de apremio, ó sea el 5 por 
100 de recargos sobre las misma, pudien- 
do satisfacer dichas cuotas y el menciona
do recargo durante el término que marca 
el art. 52 do la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 7 de Abril de 1902.—El Tesore
ro de Hacienda, P. I.—José M.n Tur.— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Semir.

Núm. 879
Negociado Agentes.—¡Providencia.—No 

habiendo hecho efectivas sus cuotas por 
contribución territorial en el plazo señala
do por Instrucción D. Melchor Castillo Car- 
dell y D.* Margarita Pericás Xamena, y por 
industrial, como empresario del Teatro Lí
rico D. Luis Cussini quedan incursos en el 
apremio de primer grado,ó sea el 5 p g so
bre las mismas que establece el art. 50 de 
la vigente Inetrncción para el servicio de 
la recaudación podiendo satisfacer dicha 
cuota y el mencionado recargo durante el 
término que señala el art. 52 de la repetida 
Instrucción.

Palma 8 de Abril de 1902 —P. L, José 
M.® Tur.— V.° B.°—El Delegado, Francis
co de Semir.

Núm. 880
Anuncio.—Resultando vacante, por fa

llecimiento de D. Juan Ginart que la de
sempeñaba, la plaza de Recaudador de Ha
cienda del Partido de Menorca y en uso de 
las atribuciones que me confiere la Instruc
ción de Recaudación de 26 de Abril de 1900 
y la Circular de la Dirección General del 
Tetoro de 5 de Marzo último, con esta fecha 
he nombrado interinamente para dicho 
puesto al oficial de esta Tesoreria D. Mateo 
Ros y Pujol.

Lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento de las Autoridades guberna
tivas, judiciales, municipales y administra
tivas y de los contribuyentes de aquel par
tido.

Palma 8 de Abril de 1902.—P. L, José 
M. Tur.—V.° B.e—El Delegado, Francisco 
de Semir,

Núm. 881
Anuncio.—El Recaudador interino de 

Hacienda del Partido de Menorca en uso de 
las atribuciones que le confiere el art. 18 
de la Recaudación de 26 de Abril de 1900, 
ha nombrado auxiliar de aquella Zona á 
D. Benito Aguiló.

Lo que anuncia en este periódico para 
eeoocimiento de les Autoridades, guberne-
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tivae, judiciales, municipales y administra* 
tivas y de loa Síes, contribuyentes de aquel 
Partido.

Palma 8 de Abril de 1902. -P. L, José 
M.a Tur.—V.° B.°—El Delegado, Francis
co de Semir.

Núm. 882
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PALMA
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 12 de la ley de 26 de Junio de 
1890 ee hace saber al público que las cuatro 
listas que relaciona el citado artículo que
dan desde hoy fijadas en el lugar de cos
tumbre del zaguán de la Casa Consistorial, 
y que el dia 20 de este mes, á las ocho 
horas, esta Junta se reunirá en la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento, á puerta abierta, 
ante la que todo vecino podrá hacer por 
escrito, ó de palabra, y justificar docuroen- 
talmente, y no de otra manera, cuantas re
clamaciones se refieran al derecho del su
fragio.

Palma 10 de Abril de 1902.—El Presi
dente, M. Enrique Lladó.—El Secretario, 
José Estade.

Núm. 883
ALCALDIA DE IBIZA

Declarados prófugos por el Ayuntamien
to de mi presidencia los mozos del reem
plazo de este año, José Torres Juan, h¡jo 
de Antonio y de Catalina, natural de San
ta Eulalia, estudiante, con instrucción, nú
mero 16 del sorteo, y Antonio Silvestre 
Eecandell, hijo de José y de Esperanza, na
tural de esta ciudad, jornalero, sin instruc
ción, d .° 31 del sorteo, ambos de 20 años 
de edad, se les llama, cita y emplaza para 
que comparezcan inmediatamente ante 
mi Autoridad, á fin de ser remitidos á dis
posición de la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia; apercibiéndoles, 
en caso contrario, de ser tratados con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio público y en cumplimiento 
de las vigentes disposiciones, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y á sus Agen
tes, se sirvan procurar su busca, captura y 
remisión á disposición de esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos ó su presenta
ción á la expresada Comisión mixta.

En Ibiza á 4 de Abril de 1902.—El Al
calde, Mariano Llobet.

Núm. 884
ALCALDIA DE PETRA

No habiéndose presentado al acto de cla
sificación de mozos y declaración de solda
dos del presente reemplazo Miguel José 
Lorenzo n.° 2 del sorteo, Juan Bauzá Va- 
dell n.° 19, Antonio Colom Frau n.° 23 Lo
renzo Galméa Rigo n.° 30, Francisco Juliá 
Meetre n.° 35, Francisco Bauzá Ramis nú
mero 36, Miguel Bonnin Bonnin n.° 40 y 
Juan Riutord Alzamora n.v 42, á pesar de 
las citaciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y sin haber justificado causa le
gal que les impidiera verificarlo; se han 
instruido los debidos expedientes, y por su 
resultado han sido declarados prófugos por 
este Ayuntamiento para todos los efectos 
legales. En su virtud se llama y emplaza á 
los expresados mozos para que se presen
ten ante este Ayuntamiento ó ante la Ex
celentísima Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia y se suplica á todas 
las Autoridades la captura y conducción 
de dichos prófugos á disposición de esta 
zXlcaldifl

Petra 5 Abril de 1902—El Alcalde, Se
bastian Font.

Núm. 885
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formados los repartimientos adicionales 
de la Contribución territorial, pecuaria y 
urbana de este término municipal, en vir
tud de R. O. de 24 de Febrero último, que
dan expuestos al público á efectos de re
clamación y en la Secretaria de este Mu
nicipio por término de ocho dias hábiles, 
transcurridos los cuales ninguna será admi
tida.

Alayor á 7 de Abril de 1902.—El Alcal
de, Lorenzo Pone.—D. S. O.—El Secreta
rio, Lorenzo Villalonga.

Núm. 885
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Formados por este Ayuntamiento y Junta 
provincial, los repartos sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, prescritos en 
la R. O. de 24 de Febrero último, para 
completar el recargo del 16 por 100, des
tinado á cubrir las obligaciones de 1.a en- 
sefianza del corriente año, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal á efectos de reclamación, 
por espacio de ocho días hábiles, que em
pezarán á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los propietarios forasteros de este Distrito, 
vecinos á quienes afectan los expresados 
repartimientos.

Villa-Carlos 7 Abril de 19C2.—El Alcal
de Presidente, Casimiro Cossio.—P. A. 
del A. y J. P.—Juan N. Quevedo, Srio.

Núm. 887
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Confeccionados los repartos adicionales 

sobre las contribuciones rústica, pecuaria 
y urbana del corriente ejercicio, se hallará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de esta Corporación, 
durante el término de ocho días, á contar 
desde aquel en que ee inserte el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Felanitx 7 Abril de 1902.—El Alcalde, 
Guillermo Binimelis.— P. A. de la J. P.— 
Miguel Riera, Secretario.

Núm. 888
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto adicional sobre la 
contribución territorial por rustica y pe
cuaria de esta villa correspondiente al ac
tual año, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles contados dos- 
de el siguiente de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Muro 8 Abril de 1902.~ El Alcalde, Juan 
Marimon.—P. A. D. A. y J. P.—Francis
co Campamar Garrió, Srio.

Núm. 890
Terminado el reparto adicioual de la 

contribución Territorial por urbana de esta 
villa correspondiente al actual año perma
necerá expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia.

Muro 8 Abril de 1902.—El Alcalde, Juan 
Marimon.—P. A. D. A. y J. P.—Francisco 
Campamar Garrió, Srio.

Núm. 891
DEPOSIPARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año económico de 1902

Molimiento de Caja durante el mes de 
Marzo último

Dehe
Existencia del mes anterior, 43869'88 

pesetas.
Recibido de D. Nicolás Cortés por la 

mensualidad corriente de la Plaza Mayor, 
7711 id. . *

Id. de D. Gabriel Perez por derechos de 
enterramientos, 339*50 id.

Id. de D. José Cauet por la mensualidac 
corriente del impuesto de Consumos 
55900*07 id.

Id. de D. Pedro Antonio Magraner por 
una sepultura del Cementerio, 300 id.

Id. de D. Nicolás Lliteras por otra idem 
id. 300 id.

Id. de D. Manuel y D. Juan García por 
otra id. 200 id.

Importa el Debe 108620’46.

Haber
Pagado á la Academia B. Artes á cuenta 

de la cuota corriente, 405’62 id.
Id. á la Escuela de id. á cuenta de idem, 

549’37 id.
Id. á D. José Tous por impresos y de

mas, 372*60 id.
Id. á D. Luis Sena por suscripciones, 

238*25 id.
Id. á D. Gaspar Campe por trasportes 

de sillares, 3*56.
Id. á D. Antonio Rubi por placas de la

tón para el servicio de Policía, 28*75 id.
Id. á D. Ignacio Vidal por trabajo de 

lerreria para al Cementerio, 90 id.
Id. á D. Antonio Auli por Cal para el 

Cementerio, 16 id.
Id. á la Compañía de Bomberos por jor

nales y demas, 93*34 id,
Id. á D. Onofre Garau por petróleo para 

el parque Bomberos, 2*68 id.
Id. á D. Ignacio Valle por efectos para 

la casa Consistorial, 17*60 id.
Id. á D.a Josefa Sena por Cristales 

1’49 id.
Id. á D. Jaime Sabater por sillares para 

los caminos vecinales, 11’70 id.
Id. á D. José Riera por Cemento, 11*45 

idem.
Id. á D. Antonio Pujol por recompen

sas de servicios extraordinarios, 10 id.
Id. á D. Nicolás Lliteras por piedra ma

chacada, 324 id.
Id. á D. Pedro B. Valle por reforma del 

alumbrado de la casa Consistorial, 890'50 
idem. "

Id. á la Excma. Diputación á cuenta de 
su cuota, 17948*43 id.

Id. á D. Pedro A. Cetra por azulejos 
para el Deposito de Carnes, 1’13 id.

Id. á D. Antonio Fabregas por una figu
ra ertistica, 110 id.

Id. á D. Julián Luis por alquiler de sus 
carruajes, 91 id.

Id. á D.A Margarita Pol por papel tim
brado y demás, 265*74 id.

Id. á D. Onofre Garau por petróleo para 
las cuadras, 8’C4 id.

Id. á D. José Tous por libros impresos 
y demas, 209*94 id.

Id. á D Francisco Mulet por gastos su- 
menores del Ayuntamiento, 143*45 id.

Id. á los Sres. Amengual y Muntaner 
por efectos para la sección de Obras y un 
sello de goma, 50*85 id.

Id. á los mismos por la suscrición del 
acto actual á la Revista Jornale des Econo- 
miste, 126 id.

Id. á la Compañia de Bomberos por jor
nales y demás, 150 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por reparaciones 
y trabajos de herrero, 33*09 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jornales 
para los caminos vecinales, 19’25 id.

Id. á D. Rafael Borras por id. id. opera
rios municipales, 1466*83 id.

Id. á los Empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes del corriente mes, 14572*40 
idem.

Id. D. Gregorio Vicens por una sepul
tura de su propiedad que adquiere e 
Ayuntamiento, 60 id.

Importa el Haber, 38234*06 id.
Existencia 70.386*39 id.
Total general, 108620*45 id.
Palma 2 Abril de 1902.—El Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Conta
dor, José F. Labandera.—Publiquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun 
tamiento con fecha 14 Agosto 1899.—E 
Alcalde. Mateo E. Lladó.

Núm. 892
ESCUADRON DE CAZADORES

DE MALLORCA
El dia veinte y tres del actual á las once 

se venderán en pública subasta, que tendrá 
lugar en el Cuartel de Caballería de esta 
Plaza, nueve caballos de desecho del refe
rido Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Palma 8 de Abril de 1902.—El Capitán 
Comandante Mayor.—Jaime de Oleza.

Núm. 893
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en pri

mero del actual la venia de un kilógraniQ 
cuatrocientos gramos de trapo de lana, ca
torce k'lógramos seischntos noventa gra. 
mos de trapo de algodón, treinta y nueve 
dlógramos ciento noventa gramos de hie. 
rro y treinta y sirte kilógramoa d« madera 
existentes en los a'mscei es del Hospi al mi’ 
litar de esta Plaza procedentes drl nocet y 
desbarate de ropas y (f etos correspon je;. 
tes á este servicio, se convoca con aquél 
objeto por el presente á una subasta oral 
que tendrá lugar el día nueve de Mayo á 
las diez del mismo en esta Comisaria de 
Guerra sita en la calle de San Sebastián 
núm. 1, bajo los precios límites de veinte 
céntimos de peseta por cada kilógramo de 
trapo de lana, diez céntimos de peseta por 
cada kilógramo de trapo de algodón, tres 
céntimos de peseta por cada kilógramo de 
hierro y veinticinco milésimas de peseta 
por cada kilógramo de madera y las con
diciones de que al mejor postor al que ee 
le adjudiquen los expresados aprovecha
mientos, ha de retirarlos de dichos almace
nes tan pronto se le comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previamente 
su importe.

Mahón 7 de Abril de 1902.—Miguel Ca
rreras.

Núm. 894
El Comisario de Guerra Interventor de 

Utensilios militares de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente militar de esta Isla en 26 de 
Marzo próximo pasado y l.° del actual la 
venta de seis kilógramos de trapo de algo
dón, once de id. de lona, cincuenta y tres 
kilógramos de hierro y cuatrocientos seten
ta kilógramos de madera, existentes en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de 
esta Plaza, procedentes del troceo y desba
rate de ropas y efectos correepondientes á 
este servicio, se convoca con aquél objeto 
por el presente á una subasta oral que ten
drá lugar el día trece de Mayo próximo á 
las once en esta Comieaiia de Guerra sita 
en la calle de San Sebastián núm. 1, bajo 
los precios límites de diez céntimos de pe
seta cada kilógramo de trapo de algodón, 
veinte y cuatro céntimos cada uno de id. de 
lona, tres céntimos cada uno de hierro y 
veinte y cinco roilesimes de peseta cada uno 
de madera y las condiciones de que el me
jor postor al que se adjudiquen los expre
sados aprovechamientos ha de retirarlos de 
dichos almacenes donde se hallan depo
sitados en el plazo de ocho días contados 
desde el en que ee le comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previamente 
su importe.

Mahón 7 de Abril de 1902.—Miguel Ca
rreras.

Núm. 895
El Comisario de Guerra Interventor de 

Subsistencias Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Sr. Su

bintendente Militar de estas islas en l.°del 
actual la venta de tres kilógramos de latóo, 
dos kilógramos de madera y ocho kilógra
mos de trapo de hilo existentes en los al
macenes de la Factoría de Subsistencias de 
esta Plaza procedentes del troceo y desba
rate de efectos correspondientes á este ser
vicio, se convoca con aquél objeto por el 
presente á una subasta oral que tendrá lu
gar el día trece de Mayo próximo a las diez 
en esta Comisaria de Guerra sita en la calle 
de San Sebastián núm. 1, bajo los precios 
límites de una peseta veinte céntimos cada 
kilógramo de latón, veinticinco milésimas 
de peseta cada kilógramo de madera y veio- 
te céntimos de peseta cada kilógramo de 
trapo de hilo, y las condiciones de que el 
mejor postor ai que se adjudiquen los ex
presados aprovechamientos ha de retirarlos 
de dichos almacenes, donde se hallan depo
sitados, en el plazo de ocho días, contados 
desde el en que se le comunique la aproba
ción del remate, satisfaciendo previamente 
su importe.

Mahón 7 de Abril de 1902.—Miguel Ca
rreras.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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